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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 09862/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXXX XXXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atlacomulco, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
De acuerdo con el acuse de la solicitud el veinticinco de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00213/ATLACOM/IP/2022, por medio del cual solicitó lo siguiente:

“SOLICITO EL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES DE MEJORA REGULATORIA Y PLANEACIÓN CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE 2022 DE TODAS LAS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO, DIF MUNICIPAL, ODAPASA E IMDA ANEXANDO POR RUBRO LA EVIDENCIA CORRESPONDIENTE AL CUMPLIMIENTO DE CADA ACCION PROGRAMADA. SOLCIITO TAMBIÉN LAS ACTAS DE INSTALCIÓN TODOS LOS CONSEJOS Y COMITE MUNICIPALES, ASÍ COMO DE AQUELLOS QUE SEAN DE NATURALEZA INTERMUNICIPAL Y ESTATAL. DESEO SABER CUALES SON LOS CONVENIOS QUE HASTA EL DÍA DE HOY A FIRMADO EL AYUNTAMIENTO DE ATLACOMULCO Y ANEXAR LA EVIDENCIA DOCUMENTAL DE LOS MISMOS..” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Incompetencia Parcial
El veintinueve de abril de dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO actualizó lo previsto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues notificó dentro del plazo establecido por el precepto legal la incompetencia, refiriendo lo siguiente:
 
“Folio de la solicitud: 00213/ATLACOM/IP/2022
SE DECLARA INCOMPETENCIA PARCIAL POR DIF Y ODAPAS QUE SON SUJETOS OBLIGADOS DISTINTOS
ATENTAMENTE
L.A.I KARLA KARINA TÉLLEZ LARA” (Sic).

Sin embargo, también anexó en el apartado “INCOMPETENCIA PARCIAL” un documento denominado “INCOMPETENCIA org desc 213.pdf” signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual refirió lo siguiente:
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III. Solicitud de aclaración
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en fecha dos de mayo de dos mil veintidós requirió del particular una aclaración respecto a la solicitud de mérito, la cual versa en lo siguiente: 

 “Folio de la solicitud: 00213/ATLACOM/IP/2022
Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Estimado (a) Solicitante: En atención a su requerimiento de información referente a: SOLICITO EL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES DE MEJORA REGULATORIA Y PLANEACIÓN CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE 2022 DE TODAS LAS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO, DIF MUNICIPAL, ODAPASA E IMDA ANEXANDO POR RUBRO LA EVIDENCIA CORRESPONDIENTE AL CUMPLIMIENTO DE CADA ACCION PROGRAMADA. SOLCIITO TAMBIÉN LAS ACTAS DE INSTALCIÓN TODOS LOS CONSEJOS Y COMITE MUNICIPALES, ASÍ COMO DE AQUELLOS QUE SEAN DE NATURALEZA INTERMUNICIPAL Y ESTATAL. DESEO SABER CUALES SON LOS CONVENIOS QUE HASTA EL DÍA DE HOY A FIRMADO EL AYUNTAMIENTO DE ATLACOMULCO Y ANEXAR LA EVIDENCIA DOCUMENTAL DE LOS MISMOS. Por lo que refiere a indicadores, se le solita de la manera más atenta especifique cuales indicadores de mejora regulatoria para mayor precisión: Sin otro particular, quedo atenta. Saludos
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
L.A.I KARLA KARINA TÉLLEZ LARA” (Sic).

IV. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
El dos de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento a los servidores públicos habilitados que estimó competentes para dar contestación a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
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V. De la Prórroga 
El diecisiete de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó vía SAIMEX, una prórroga para la entrega de la información en la solicitud de acceso a la información, misma que dio trámite al Recurso de Revisión que nos ocupa.

VI. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el veintiséis de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“…
Folio de la solicitud: 00213/ATLACOM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ESTIMADO (A) SOLICITANTE P R E S E N T E: Sea este el medio para saludarle, al mismo tiempo en atención a su solicitud de acceso a la información pública, y con fundamento en el artículo 53 fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que fue turnada al Servidor Público habilitado, se presenta la respuesta a dicha solicitud . Finalmente, hacer de su conocimiento que el recurso de revisión, es una garantía secundaria, mediante la cual, se puede subsanar cualquier posible afectación a su derecho de acceso a la información (Art. 176) y que esta contemplada en los causales establecidos en el artículo 179,incisos I AL XIV. Sin otro particular de momento, quedo atenta.
ATENTAMENTE
L.A.I KARLA KARINA TÉLLEZ LARA” (Sic).

De igual forma, fueron anexados diversos archivos a la respuesta, los cuales constan de la siguiente información:
· “formato rtapa rastro municipal.pdf”: archivo constante de una foja útil, que contiene un formato de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, del programa anual de mejora regulatoria 2022, denominado “Formato 2 RTAPA: PRIMER REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE PROGRÁMATICO DEL PROGRAMA ANUAL 2022”, correspondiente a la Dirección de Servicios Públicos.
· “formato rtapa panteones.pdf”: archivo constante de seis fojas útiles, que contiene el mismo número de formatos de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, del programa anual de mejora regulatoria 2022, denominado “Formato 2 RTAPA: PRIMER REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE PROGRÁMATICO DEL PROGRAMA ANUAL 2022”, correspondiente a la Dirección de Servicios Públicos.
· “formato rtapa parques y jardines.pdf”: archivo constante de una foja útil, que contiene un formato de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, del programa anual de mejora regulatoria 2022, denominado “Formato 2 RTAPA: PRIMER REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE PROGRÁMATICO DEL PROGRAMA ANUAL 2022”, correspondiente a la Dirección de Servicios Públicos.
· “formato rtapa servicios generales.pdf”: archivo constante de seis fojas útiles, que contiene el mismo número de formatos de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, del programa anual de mejora regulatoria 2022, denominado “Formato 2 RTAPA: PRIMER REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE PROGRÁMATICO DEL PROGRAMA ANUAL 2022”, correspondiente a la Dirección de Servicios Públicos.
· “formato rtapa alumbrado publico.pdf”: archivo constante de una foja útil, que contiene un formato de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, del programa anual de mejora regulatoria 2022, denominado “Formato 2 RTAPA: PRIMER REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE PROGRÁMATICO DEL PROGRAMA ANUAL 2022”, correspondiente a la Dirección de Servicios Públicos.
· “formato rtapa limpia.pdf”: archivo constante de una foja útil, que contiene un formato de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, del programa anual de mejora regulatoria 2022, denominado “Formato 2 RTAPA: PRIMER REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE PROGRÁMATICO DEL PROGRAMA ANUAL 2022”, correspondiente a la Dirección de Servicios Públicos.
· “218_DDS_2022.pdf”: archivo constante de tres fojas útiles, que contiene un oficio con número PM/DDS/0562/05/2022, signado por el Director de Desarrollo Social, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual el suscrito remitió los indicadores de Mejora Regulatoria correspondientes al Primer Trimestre del 2022, de las áreas que corresponden a la Dirección de Desarrollo Social.
· “218_EVIDENCIAS_DDS_PROGRAMAS_2022 (1).pdf”: archivo constante de tres fojas útiles, que contiene un oficio con número DDS/SPS/104/01/2022, signado por el Subdirector de Programas Sociales, dirigido al Director de Protección Civil y Bomberos, por medio del cual se advierte la realización de un evento público para la entrega y realización del “Programa de Pago de Pensión para el Bienestar de Adultos Mayores”, de igual forma fueron anexados al oficio en comento, dos tablas de las que se advierten rubros como “Lugar”, “Localidad de Origen”, “AM”, “PCD”, “TOTAL”, “FECHA”, “HORARIO” y “LETRA INICIAL APELLIDO”.
· “218_EVIDENCIAS_DDS_EDUCACION_2022.pdf”: archivo constante de seis fojas útiles, de las cuales se advierte en la primer foja, un oficio con número DC/CE/020/01/2022, signado por la Jefa de Departamento de Cultura, dirigido a la Directora de la Biblioteca Municipal “Profr. Santiago Velasco”, por medio del cual le comunica la suscrita, que la Coordinación de Educación, brinda la oportunidad de realizar Servicio Social y Prácticas Profesionales a los estudiantes de nivel medio superior y superior, de tal forma que hace del conocimiento que la Coordinación antes mencionada es la única área vinculadora que podrá asignar lugares disponibles a los estudiantes interesados en alguna de las dependencias municipales de ese Ayuntamiento; de igual forma fue remitido como anexo al oficio antes referido un archivo que contiene un plan denominado “Implementar una herramienta tecnológica para agilizar el servicio de aceptación, vinculación y liberación del servicio social y/o prácticas profesionales”. 
· “218_EVIDENCIAS_DDS_CULTURA_ICGCS_2022.pdf”: archivo constante de ocho fojas útiles, de las cuales se advierten diversas documentales remitidas por la Dirección de Cultura del SUJETO OBLIGADO, tales como estrategias de planeación: “exposiciones artísticas”, sin embargo, cabe señalar que los documentos remitidos fueron proporcionados con un testado parcial, ello quiere decir que, al ser manipulados con un programa tecnológico, pueden advertirse datos personales tales como nombres de ciudadanos.
· “218_EVIDENCIAS_DDS_CULTURA_MUSEO_2022.pdf”: archivo constante de cuatro fojas útiles, de las cuales se advierten diversas documentales remitidas por la Dirección de Cultura del SUJETO OBLIGADO, tales como evidencias del primer reporte trimestral de avance programático del programa anual 2022, área de bibliotecas, sin embargo cabe señalar que los documentos remitidos fueron proporcionados con un testado parcial, ello quiere decir que, al ser manipulados con un programa tecnológico, pueden advertirse datos personales tales como fotografías de ciudadanos.
· “218_EVIDENCIAS_DDS_CULTURA_BIBLIO2_2022.pdf”: archivo constante de cuatro fojas útiles, de las cuales se advierten diversas documentales remitidas por la Dirección de Cultura del SUJETO OBLIGADO, tales como evidencias del primer reporte trimestral de avance programático del programa anual 2022, área de bibliotecas, sin embargo cabe señalar que los documentos remitidos fueron proporcionados con un testado parcial, ello quiere decir que, al ser manipulados con un programa tecnológico, pueden advertirse datos personales tales como fotografías de ciudadanos así como fotografías de menores de edad.
· “218_ACTAINST_DDS_DDS_2022.pdf”: archivo constante de ocho fojas útiles, de las cuales se advierte un Acta de Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Comité Interno de la Dirección de Desarrollo Social, sin embargo cabe señalar que el documento remitido fue proporcionado con un testado parcial, ello quiere decir que, al ser manipulado con un programa tecnológico, puede advertirse datos personales tales como nombres de ciudadanos.
· “218_EVIDENCIAS_DDS_CULTURA_BIBLIO_2022.pdf”: archivo constante de ocho fojas útiles, de las cuales se advierten diversas documentales remitidas por la Dirección de Cultura del SUJETO OBLIGADO, tales como evidencias del primer reporte trimestral de avance programático del programa anual 2022, área de bibliotecas (creación de un catálogo digital).
· “RES_IMDA_213.pdf”: archivo constante de veintiún fojas útiles, de las cuales se advierte un oficio con número IMDA/DG/275/05/2022, signado por el Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Atlacomulco, dirigido a la Titular del despacho de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remite la información peticionada en versión pública, acompañada del Acta de Comité de Transparencia con número ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/72022, y una diversa con número ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/7/ACU-CUARTO/2022, de igual forma remite Dos Actas de Sesión del Comité de Mejora Regulatoria, correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria y Primera Sesión Extraordinaria; por último fueron remitidos los Indicadores de Mejora Regulatoria y Planeación correspondientes al primer trimestre del 2022.
· “SOLICITUD 213 OKEY.pdf”: archivo constante de nueve fojas útiles, de las cuales se advierte un oficio con número 3R/060/05/2022, signado por la Tercera Regidora del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual remite diversos informes de actividades correspondientes al primer trimestre del año 2022, y que tratan sobre las diversas Comisiones en la que forma parte.
· “acta_14ext_ct_2.PDF”: finalmente, el último archivo remitido en respuesta consta del Acta de la Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco, del 16 de mayo de 2022, por medio de la cual, fue aprobada entre otras cosas, la clasificación de la información como confidencial y/o reservada, con la finalidad de emitir versiones públicas de los documentos con los que se pretendió otorgar una respuesta a la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presentar Recurso de Revisión.
VII. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el treinta de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 09862/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“la respuesta es deficiente e incompleta” (sic).

Así como Razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“LA INFORMACIÓN NO ESTA COMPLETA PUES NO SE CUMPLE CON LA EVIDENCIA DE CADA INDICAR, NO HAY EVIDENCIAS DOCUMENTALES YFOTOGRAFICAS DE CADA ACCION QUE MANIFIESTAN QUE REALIZARON EN CUMPLMIENTO A LO PROGRAMADO EN MEJORA REGULATORIA Y PLANEACIÓN” (Sic).


VIII. Del turno del Recurso Revisión.
El veintinueve de mayo de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el primero de junio de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones e Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, remitiendo para tal efecto 32 archivos electrónicos de los cuales 12 archivos no fueron puestos a disposición del particular, puesto que se advirtieron datos personales, mismos que serán referidos a continuación: 
· “INFORME JUSTIFICADO SOL 213.pdf”: archivo constante de tres fojas útiles, que contiene un oficio sin número, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió su Informe Justificado, en el que argumentó que, fueron requeridas las diferentes áreas administrativas y regidurías de ese SUJETO OBLIGADO, en ese sentido, las diferentes áreas y regidurías emitieron su respuesta, los cuales a decir de la suscrita contienen la información solicitada. Sin embargo, también hizo del conocimiento que debido a un error humano no fueron cargadas completamente las respuestas emitidas por todas las áreas y regidurías que conforman al ente recurrido; por lo anterior, fue remitido en alcance la documentación faltante.
· “2R_9862_RR_MODIF_213SOL_2R_2022.pdf”: archivo constante de nueve fojas útiles, el cual contiene un oficio con número PM/UT/0218/02/022, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Segundo Regidor del Ayuntamiento de Atlacomulco,  a través del cual, fue solicitada la información requerida por el hoy RECURRENTE.
· “1R_09862_RR_MODIF_213SOL_PR_2022.pdf”: archivo constante de veintidós fojas útiles, el cual contiene un oficio con número PR/130/06/2022, signado por la Primera Regidora, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual refirió que se modificaba la información enviada previamente, ello que en cumplimiento al Programa de Desarrollo Municipal, basado en resultados (POA); Como anexo al oficio en comento, se proporcionó el “Primer Informe de Actividades de la Primera Regiduría” correspondiente a la administración 2022-2024.
· “4R_RR 9862-4TAREGIDURIA.pdf”: archivo constante de veintidós fojas útiles, el cual contiene un oficio con número PM/4R/072/06/2022, signado por el Cuarto Regidor, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, remitiendo el primer informe trimestral de actividades correspondientes a esa Regiduría.
· “3R_09862_RR_MOD_213SOL_TR_2022.pdf”: archivo constante de veintiocho fojas útiles, el cual contiene un oficio con número 3R/064/06/2022, signado por la Tercera Regidora, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, remitiendo para tal efecto su Informe de Actividades correspondiente al primer trimestre del año 2022, de esa Regiduría.
· “6R_09862_RR_MOD_213SOL_TR_2022.pdf”: archivo constante de veintiún fojas útiles, el cual contiene un oficio con número PM/6R/0122/06/2022, signado por el Sexto Regidor, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió un documento denominado “Programa Operativo Anual 1er Trimestre 2022 (enero-febrero y marzo) de esa Regiduría.
· “10SM_9862_RR_MODIF_213SOL_2022.pdf”: archivo constante de once fojas útiles, el cual contiene un oficio con número SM/278/05/2022, signado por el Síndico Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió dos formatos de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2022, con anexos.
· “7R_09862_RR_MOD_213SOL_TR_2022.pdf”: archivo constante de cuatro fojas útiles, el cual contiene un oficio con número PM/7R/091/06/2022, signado por la Séptima Regidora, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió su Informe Trimestral que contiene las evidencias del cumplimiento al POA (Programa Operativo Anual) de esa Regiduría.
· “8_SA_9862_RR_MOD_213SOL_SA_2022.pdf”: archivo constante de sesenta y un fojas útiles, el cual contiene un oficio con número PM/SA/2874/06/2022, signado por el Secretario del Ayuntamiento, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió diversos formatos RTPA (Reporte Trimestral de Avance Programático del Programa Anual 2022) en el que se muestra la acción de mejora programada para el primer trimestre del año 2022 respecto de las Oficialías del Registro Civil, Oficialía Calificadora, Oficialía Mediadora-Conciliadora, Secretaría de Relaciones Exteriores y de la Secretaría del Ayuntamiento, así como su evidencia respectiva.
· “12_9862_RR_RATIF_213SOL_TM_2022.pdf”: archivo constante de doce fojas útiles, el cual contiene un oficio con número TMA/STE/546/06/2022, signado por el Tesorero Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratificó su respuesta primigenia.
· “13_2_213_RSOL_UIPPE_2022.pdf”: archivo constante de trece fojas útiles, el cual contiene un oficio con número PM/UIPPE/120/06/2022, signado por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió las evidencias de las metas alcanzadas durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2022, correspondiente al formato PbRm-08b mismo que trata sobre la Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores de Gestión o Estrategias.
· “11_CTRA_9862_RR_RATIF_213SOL_CTRA_2022.pdf”: archivo constante de seis fojas útiles, el cual contiene un oficio con número ATL/CM/493/05/2022, signado por el Contralor Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió la Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2022 de gestión o estratégico correspondientes al formato PbRm-08b, con su respectiva evidencia fotográfica.
· “10SM_9862_RR_MODIF_213SOL_2022.pdf”: archivo constante de once fojas útiles, el cual contiene un oficio con número SM/278/05/2022, signado por el Síndico Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió el primer reporte trimestral del avance programático del programa anual 2022, con evidencia fotográfica.
· “14_SPUB_09862_RR_SOL_213_2022.pdf”: archivo constante de veinte fojas útiles, el cual contiene un oficio con número DSP/540/06/2022, signado por el Director de Servicios Públicos, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió de nueva cuenta al igual que en su respuesta primigenia, diversos formatos del RTAPA “Reporte Trimestral de Avance Programático del Programa Anual 2022, así como su respectiva evidencia documental y fotográfica.
· “16EC_09862_RR_SOL_213_2022.pdf”: archivo constante de nueve fojas útiles, el cual contiene un oficio con número DE/252/05/2022, signado por el Director de Ecología, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió el Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia Interno de Mejora Regulatoria de esa Dirección, así como la Bitácora de censo de Giros Comerciales del Municipios de Atlacomulco y las Denuncias ciudadanas correspondientes al primer trimestre de 2022.
· “18R_GB_09862_RR_RATIF_213_DG_2022.pdf”: archivo constante de diecinueve fojas útiles, el cual contiene un oficio con número ATLA/DG/117/05/2022, signado por el Director de Gobernación, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratificó su respuesta primigenia, remitiendo de nueva cuenta en versión pública los Indicadores de Mejora Regulatoria y Planeación.
· “24CAJ_09862_RR_SOL_213_2022.pdf”: archivo constante de veintidós fojas útiles, el cual contiene un oficio con número SA/CAJ/019/05/2022, signado por el Coordinador de Asuntos Jurídicos, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratificó su respuesta primigenia, remitiendo de nueva cuenta la respuesta primigenia.
· “23IMDA_09862_RR_SOL_213_2022.pdf”: archivo constante de veintidós fojas útiles, el cual contiene un oficio con número IMDA/DG/331/05/2022, signado por el Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Atlacomulco, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratificó su respuesta refiriendo que la información peticionada había sido entregada mediante el oficio IMDA/DG/275/05/2022, remitiendo de nueva cuenta la información contenida en su respuesta primigenia.
· “ACTA_EXT_21a_CT_2022.pdf”: archivo constante de treinta y siete fojas útiles, el cual contiene un Acta de la Vigésimo Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco, por medio del cual se aprobó la versión publica de la información como confidencial y/o reservada misma que fue proporcionada en cumplimiento al Recurso de Revisión que nos ocupa.
· Finalmente, cabe referir que por lo que hace a los siguientes archivos electrónicos denominados: “5R_09862_RR_RATIF_213SOL_5R_2022 (3).pdf”, “9_SP_09862_RR_213SOL_SEC PART_2022 (1).pdf”, 17_DA_09862_RR_MODIF_213SOL_DA_2022.pdf, “15_3808_RR_MODIF_213SOL_DDS_2022.pdf”, “21_09862_RR_MODIF_213SOL_CGMMR_2022.pdf”, “22CM_09862_RR_RATIF_213SOL_CMA_2022.pdf”, “20_09862_RR_RATIF_213SOL_DE_2022.zip”, “26PC_09862_RR_SOL_213_2022.pdf”, “21_09862_RR_MODIF_213SOL_CGMMR_2022.pdf”, “25OP_09862_RR_RATIF_213SOL_TM_2022 (1).pdf”, “22CM_09862_RR_RATIF_213SOL_CMA_2022.pdf” y “27_09862_RR_RATIF_213SOL_IPDM_2022..pdf”; no fueron puestos a la vista del particular ello en virtud de contener datos personales, tales como: imágenes de ciudadanos, imágenes de menores de edad, archivos de ciudadanos en los que se realizó un testado parcial de la información, nombres de elementos de Seguridad Pública, se proporcionó información que revela el estado de fuerza de los cuerpos de emergencia del Ayuntamiento de Atlacomulco (en virtud de que contiene el número de elementos de seguridad pública con los que cuenta el municipio).
  

c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El quince de julio de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Órgano Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

c) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el treinta de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.





CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el veintiséis de mayo de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintisiete de mayo al diecisiete de junio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiocho y veintinueve de mayo, así como cuatro, cinco, once y doce de junio, todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como por corresponder a días de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.
Por tanto, se advierte que el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veintinueve de mayo de dos mil veintidós, por tal razón éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior.
CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”


QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Analizado lo anterior, y al no haber mayores elementos que estudiar en el apartado correspondiente para cada una de las partes en el presente asunto, cabe recordar lo que fue peticionado por EL RECURRENTE: 
“SOLICITO EL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES DE MEJORA REGULATORIA Y PLANEACIÓN CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE 2022 DE TODAS LAS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO, DIF MUNICIPAL, ODAPASA E IMDA ANEXANDO POR RUBRO LA EVIDENCIA CORRESPONDIENTE AL CUMPLIMIENTO DE CADA ACCION PROGRAMADA. SOLCIITO TAMBIÉN LAS ACTAS DE INSTALCIÓN TODOS LOS CONSEJOS Y COMITE MUNICIPALES, ASÍ COMO DE AQUELLOS QUE SEAN DE NATURALEZA INTERMUNICIPAL Y ESTATAL. DESEO SABER CUALES SON LOS CONVENIOS QUE HASTA EL DÍA DE HOY A FIRMADO EL AYUNTAMIENTO DE ATLACOMULCO Y ANEXAR LA EVIDENCIA DOCUMENTAL DE LOS MISMOS.” (Sic). 
En atención a lo anterior, es importante analizar el primer punto requerido por el ciudadano, el cual consiste en: 
“SOLICITO EL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES DE MEJORA REGULATORIA Y PLANEACIÓN CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE 2022 DE TODAS LAS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO, DIF MUNICIPAL, ODAPASA E IMDA ANEXANDO POR RUBRO LA EVIDENCIA CORRESPONDIENTE AL CUMPLIMIENTO DE CADA ACCION PROGRAMADA…” (Sic).
De la petición del ciudadano, este Instituto al realizar el análisis sobre la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO determina que es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que, en su respuesta, así como en sus manifestaciones vertidas en Informe Justificado, le hizo entrega al hoy RECURRENTE de parte de la información solicitada.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Así, derivado del análisis a la solicitud de información, al compulsar la documentación proporcionada en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO, así como las razones o motivos de inconformidad, este Órgano Garante determinará lo procedente de conformidad con el análisis siguiente.
Recordemos que de la primer parte de la solicitud en estudio, EL RECURRENTE requirió también en lo siguiente: 
“SOLICITO EL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES DE MEJORA REGULATORIA Y PLANEACIÓN CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE 2022 DE TODAS LAS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO, DIF MUNICIPAL, ODAPASA E IMDA…”
Por lo que, una vez recibida la solicitud de acceso a la información pública, EL SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento al particular una incompetencia parcial, respecto a lo antes citado, pues fue argumentado lo siguiente: 
[image: ]
Una vez expuesto lo anterior, cabe hacer del conocimiento al particular que se le da la razón al SUJETO OBLIGADO puesto que efectivamente de acuerdo al padrón de Sujetos Obligados publicado y aprobado por el Pleno de este órgano Garante en la cuarta sesión ordinaria, celebrada el primero de febrero de dos mil diecisiete, se contemplaron como Sujetos Obligados diversos al Organismo Público Descentralizado para la Prestación delos Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y al Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social Denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral dela Familia (D.I.F).
Una vez expuesto lo anterior, a continuación, se entrará de lleno al presente análisis, señalando que la legislación enmarca para la materia de Mejora Regulatoria lo siguiente: 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: 
“Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo.

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar dicho principio.
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades que otorga esta Constitución.

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación.

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas productivas del Estado que en su caso se establezcan.

Tratándose de la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la Nación llevará a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. 

En las actividades citadas la ley establecerá las normas relativas a la administración, organización, funcionamiento, procedimientos de contratación y demás actos jurídicos que celebren las empresas productivas del Estado, así como el régimen de remuneraciones de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, transparencia y rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas, y determinará las demás actividades que podrán realizar.

Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo.

Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente.

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las formas de organización social para la producción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios.

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico nacional, promoviendo la competitividad e implementando una política nacional para el desarrollo industrial sustentable que incluya vertientes sectoriales y regionales, en los términos que establece esta Constitución.

A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos primero, sexto y noveno de este artículo, las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios y demás objetivos que establezca la ley general en la materia.
(Énfasis añadido)

Por su parte, la Ley General de Mejora Regulatoria, señala: 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República en materia de mejora regulatoria. Este ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fiscal tratándose de las contribuciones y los accesorios que deriven directamente de aquéllas, responsabilidades de los servidores públicos, al Ministerio Público en ejercicio de sus funciones constitucionales, ni a lo relacionado con actos, procedimientos o resoluciones de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina.
Tiene por objeto establecer los principios y las bases a los que deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de mejora regulatoria.
…
Artículo 6. Los Sujetos Obligados, en la expedición de las Regulaciones, Trámites y Servicios deberán respetar los principios de legalidad, reserva de ley, jerarquía normativa y todos aquellos principios que tiendan al cumplimiento de los objetivos de esta Ley.
…
Artículo 8. Son objetivos de la política de mejora regulatoria, los siguientes:
I. Procurar que las Regulaciones que se expidan generen beneficios superiores a los costos y produzcan el máximo bienestar para la sociedad;
II. Promover la eficacia y eficiencia de la Regulación, Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados;
III. Procurar que las Regulaciones no impongan barreras al comercio internacional, a la libre concurrencia y la competencia económica;
IV. Generar seguridad jurídica, claridad y transparencia en la elaboración y aplicación de las Regulaciones, Trámites y Servicios;
V. Simplificar y modernizar los Trámites y Servicios;
VI. Fomentar una cultura que ponga a las personas como centro de la gestión gubernamental;
VII. Mejorar el ambiente para hacer negocios;
VIII. Facilitar, a través del Sistema Nacional, los mecanismos de coordinación y participación entre los órganos de mejora regulatoria de los órdenes de gobierno y los Sujetos Obligados para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley;
IX. Atender al cumplimiento de los objetivos de esta Ley considerando las condiciones de desarrollo institucional y las capacidades técnicas, financieras y humanas;
X. Promover la participación de los sectores público, social, privado y académico en la mejora regulatoria;
XI. Facilitar a las personas el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de sus obligaciones;
XII. Armonizar el marco normativo de la mejora regulatoria en el país atendiendo los principios de esta Ley;
XIII. Facilitar el conocimiento y el entendimiento por parte de la sociedad, de la Regulación, mediante la accesibilidad y el uso de lenguaje claro;
XIV. Coadyuvar en las acciones para reducir el costo económico derivado de los requerimientos de Trámites y Servicios establecidos por parte de los Sujetos Obligados, y
XV. Diferenciar los requisitos, Trámites y Servicios para facilitar el establecimiento y funcionamiento de las empresas según su nivel de riesgo, considerando su tamaño, la rentabilidad social, la ubicación en zonas de atención prioritaria, así como otras características relevantes para el país.
…
Capítulo IV
De los Programas de Mejora Regulatoria
Sección I
De los Programas de Mejora Regulatoria
Artículo 80. Los Programas de Mejora Regulatoria son una herramienta que tiene por objeto mejorar la Regulación vigente e implementar acciones de simplificación de Trámites y Servicios. De acuerdo con el calendario que establezcan, los Sujetos Obligados someterán a la Autoridad de Mejora Regulatoria que les corresponda un Programa de Mejora Regulatoria, con una vigencia anual, bienal o por el tiempo que dure la administración, en relación con la Regulación, Trámites y Servicios que aplican, así como reportes periódicos sobre los avances correspondientes.
La Autoridad de Mejora Regulatoria emitirá los lineamientos para establecer los calendarios, mecanismos, formularios e indicadores para la implementación de los Programas de Mejora Regulatoria.
[…]

TÍTULO CUARTO
DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE MEJORA
REGULATORIA
Capítulo Único

De las Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
Artículo 92. El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente Ley, por parte de los servidores públicos de los órdenes de gobierno será sancionado en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Artículo 93. Las Autoridades de Mejora Regulatoria deberán informar a las autoridades que resulten competentes en la investigación de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, de los incumplimientos que tenga conocimiento.
…
(Énfasis añadido)
 En consecuencia, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, refiere:
Artículo 139 Bis.- La Mejora Regulatoria y el Gobierno Digital son instrumentos de desarrollo.
Es obligatorio para el Estado y los municipios, sus dependencias y organismos auxiliares, implementar de manera permanente, continua y coordinada sus normas, actos, procedimientos y resoluciones, ajustándose a las disposiciones que establece esta Constitución, a fin de promover políticas públicas relativas al uso de las tecnologías de la información e impulsar el desarrollo económico del Estado de México.
La Ley establecerá la creación de registros estatales y municipales que incluyan todos los trámites y servicios de la administración pública, atendiendo las disposiciones relativas a la protección de datos personales y acceso a la información pública que la ley en la materia disponga, con el objetivo de generar certeza, seguridad jurídica y facilitar su cumplimiento mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones. La inscripción en el registro y su actualización será obligatoria para todas las dependencias de las administraciones públicas estatal, municipal y organismos auxiliares, en los términos que señale la ley de la materia.
…
(Énfasis añadido)

A su vez, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala:
CAPITULO TERCERO
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
I Bis. Aprobar e implementar programas y acciones que promuevan un proceso constante de mejora regulatoria de acuerdo con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables;

TITULO III
De las Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento, sus Comisiones, Autoridades Auxiliares y Órganos de Participación Ciudadana
CAPITULO PRIMERO
DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES
Artículo 48.- La persona titular de la presidencia municipal tiene las siguientes atribuciones:
XIII Bis. Desarrollar las políticas, programas y acciones en materia de mejora regulatoria, en coordinación con sus dependencias, órganos auxiliares y demás autoridades de conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables, en el ámbito de su competencia, previa aprobación en Cabildo;

CAPITULO OCTAVO
COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA
Artículo 85 Bis. Las Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria se conformarán, en su caso por:
I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá;
II. Un Secretario Técnico que será el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria;
III. El Síndico Municipal;
IV. El número de regidores que estime cada Ayuntamiento y que serán los encargados de las comisiones que correspondan para el cumplimiento del objeto de las disposiciones jurídicas en materia de mejora regulatoria;
V. El titular del área jurídica;
VI. Representantes empresariales de organizaciones legalmente constituidas, que determine el Presidente Municipal con acuerdo de Cabildo; y
VII. Todos los titulares de las diferentes áreas que integran la administración municipal.
…
Artículo 85 Quáter. Los titulares de dependencias y organismos auxiliares, como sujetos obligados, designarán a un servidor público, que tenga un nivel jerárquico inmediato inferior, como responsable oficial de mejora regulatoria para coordinar, articular y vigilar el cumplimiento de la política de mejora regulatoria y la estrategia al interior de cada área conforme a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables.
La coordinación y comunicación entre el sujeto obligado municipal y la autoridad estatal en materia de mejora regulatoria, se llevará a cabo a través del Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, para el cumplimiento de las disposiciones jurídicas de la materia.

Artículo 85 Quinquies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, tendrán las atribuciones que se establezcan en la normatividad Municipal, además de las siguientes:
I. Auxiliar al Presidente Municipal en la ejecución de las políticas, programas y acciones en materia de mejora regulatoria que autorice el Cabildo;
II. Coordinarse con las dependencias federal y estatal que son responsables de la mejora
III. regulatoria, de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; y
IV. III. Las demás que señalen las disposiciones jurídicas de la materia.
[…]

Artículo 162.- El Bando Municipal regulará al menos lo siguiente:
…
V Bis. Los principios, acciones, estrategias y lineamientos bajo los cuales se regirá la política de mejora regulatoria;
…
(Énfasis añadido)
Finalmente, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Atlacomulco, contempla:
CAPÍTULO IV
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
Artículo 79. Para el logro de sus fines, los Órganos de la Administración Pública Municipal, deberán conducir sus actividades de manera planeada, programada y con base en la legislación correspondiente, en las políticas públicas, la jerarquización y las restricciones que establezca el Ayuntamiento, el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se deriven, previa aprobación en sesión de cabildo.
Para la conducción de las actividades derivadas del párrafo anterior, se integrarán cinco Gabinetes conformados de la siguiente manera:

1. Gabinete de Gobierno y Seguridad Pública.
1.1. Secretaría del Ayuntamiento.
1.2. Dirección de Gobernación.
1.3. Dirección de la Contraloría.
1.4. Comisaría Municipal.
1.5. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
 1.6. Coordinación de Protección Civil y Bomberos.
 1.7. Coordinación de Asuntos Jurídicos.

2. Gabinete Económico.
2.1. Tesorería Municipal.
2.2. Dirección de Administración.
2.3. Dirección de Obras Públicas.
2.4. Dirección de Desarrollo Urbano.
2.5. Dirección de Servicios Públicos.

3. Gabinete Administrativo.
 3.1. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
 3.2. Secretaría Técnica.
 3.3. Dirección de Ecología.
 3.4. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria.

4. Gabinete Social.
 4.1. Dirección de Desarrollo Económico.
 4.2. Dirección de Desarrollo Social.
 4.3. Instituto Municipal de la Juventud.
 4.4. Instituto de la Mujer.
 4.5. Departamento de Cultura.

5. Gabinete de Organismos Descentralizados
5.1. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco.
(ODAPAS del Municipio de Atlacomulco).
5.2. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Atlacomulco. (D.I.F. MUNICIPAL).
5.3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Atlacomulco.
(IMCUFIDE)

Artículo 80. Para el adecuado funcionamiento de la Administración Pública Municipal, cada Dependencia o Dirección contará con los Departamentos, Coordinaciones, Oficialías, Áreas y Unidades Administrativas necesarias, conforme a sus recursos presupuestales.
1. Presidencia Municipal.
1.1. Secretaría Particular.
1.1.1. Secretaría Particular Adjunta.
1.1.2. Secretaría Auxiliar.
1.1.3. Secretaría Privada.
1.1.4. Coordinación de Atención Ciudadana.
1.1.5. Coordinación de Giras y Logística.
1.1.6. Coordinación de Comunicación Social.
1.1.7. Coordinación de Gestión Interinstitucional.
1.2. Secretaría Técnica.
1.3. Jefatura de la Oficina de la Presidencia.
1.4. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria.
1.5. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos.
1.6. Unidad de Transparencia.
1.7. Unidad de Análisis de Programas de Gobierno.
1.8. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
1.8.1 Unidad de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con
 Participación Ciudadana.
1.8.2. Unidad de Formación y Desarrollo en Seguridad y Policía.
1.8.3. Unidad de Información y Análisis Policial.

2. Secretaría del Ayuntamiento
2.1. Oficialía Mediadora-Conciliadora.
2.2. Oficialía Calificadora.
2.3. Oficialías de Registro Civil.
2.4. Coordinación de Control Patrimonial.
2.5. Coordinación de Archivo Municipal.
2.6. Coordinación de Asuntos Jurídicos.
2.7. Oficina de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores.
2.8. Junta de Reclutamiento.
2.9. Cronista Municipal.

3. Tesorería Municipal.
3.1. Subtesorería de Ingresos.
3.1.1. Coordinación de Créditos Fiscales.
3.2. Subtesorería de Egresos, Presupuesto, Contabilidad y Cuenta Pública.
3.2.1. Coordinación de Programas Especiales.
 3.3. Departamento de Catastro.
3.4. Área de Parquímetros

4. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
5. Dirección de Administración.
5.1. Departamento de Recursos Materiales y Adquisiciones.
5.1.1. Coordinación de Parque Vehicular.
5.2. Departamento de Recursos Humanos.
5.3. Departamento de Tecnologías de la Información.

6. Dirección de Servicios Públicos.
6.1. Coordinación de Servicios Generales.
6.2. Coordinación de Limpia, Recolección y Relleno Sanitario.
6.2.1. Área del Biodigestor.
6.3. Coordinación de Panteones.
6.4. Coordinación de Rastro Municipal.
6.5. Coordinación de Parques y Jardines.
6.6. Coordinación de Alumbrado Público.
6.7. Coordinación de Banco de Tezontle.

7. Dirección de Obras Públicas.
7.1. Coordinación de Supervisión y Proyectos.
7.2. Coordinación Administrativa.
7.3. Coordinación de Licitaciones y Contratos.
7.4. Coordinación del Banco de Tezontle.

8. Dirección de Desarrollo Urbano.
8.1. Departamento de Licencias.
8.2. Coordinación de Planeación Urbana y Territorial.
8.3. Coordinación Jurídica.

9. Dirección de Ecología.
9.1. Coordinación del Medio Ambiente.
9.2. Coordinación de Control, Vigilancia y Normatividad.
9.3. Coordinación de Ordenamiento Ecológico.

10. Dirección de Desarrollo Social.
10.1. Departamento de Programas Sociales.
10.1.1. Coordinación de Salud.
10.1.1.1. Centro de Control y Cuidado Animal.
10.2. Coordinación para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.
10.3. Departamento de Cultura.
10.3.1. Educación y Civismo.
10.3.2. Bibliotecas y Museos.
10.3.3. Museo Histórico de Atlacomulco.
10.3.4. Biblioteca Pública “Profr. Santiago Velasco Ruíz”.
10.3.5. Instituto Cultural “Guillermo Colín Sánchez”.
10.3.6. Proyectos.

11. Dirección de Desarrollo Económico.
11.1. Departamento de Licencias, Permisos, Autorizaciones e Inspecciones.
11.2. Departamento de Promoción Económica.
11.3. Departamento de Empleo.
11.4. Departamento de Desarrollo del Campo.
11.4.1. Coordinación de Asuntos Agrarios
11.5. Coordinación de Turismo y Fomento Artesanal.
11.6. Coordinación del Instituto del Emprendedor.
11.7. Coordinación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE)
11.8. Coordinación de la Unidad de Verificación Administrativa.

12. Comisaría Municipal.
12.1. Departamento de Policía Preventiva.
12.1.1. Coordinación del Centro de Control y Comunicación C2.
12.1.2. Coordinación de Prevención del Delito.
12.2. Departamento de Tránsito Municipal.
12.2.1. Coordinación de Movilidad.

13. Dirección de Gobernación.
13.1. Departamento de Tianguis y Mercados.

14. Contraloría Municipal.
14.1. Autoridad Investigadora.
14.2. Autoridad Substanciadora.
14.3. Autoridad Resolutora.
15. Organismos Autónomos.
15.1. Defensoría Municipal de Derechos Humanos.
16. Organismos Desconcentrados.
16.1. Instituto Municipal de la Juventud.
16.2. Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer.

17. Organismos Descentralizados.
17.1. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de  Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco. (ODAPAS del Municipio  de Atlacomulco)
17.2 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco.
 (DIF Municipal)
17.3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Atlacomulco. (IMCUFIDE)

CAPÍTULO VIII
DE LA MEJORA REGULATORIA

Artículo 95. La autoridad municipal llevará a cabo un proceso continuo de mejora regulatoria y de su marco jurídico, que contribuya al desarrollo social y económico del Municipio, así como a la consolidación de una administración pública eficiente y transparente, a través de la coordinación de acciones con los poderes del Estado y la participación ciudadana, atendiendo a lo establecido en la normatividad aplicable en materia de Mejora Regulatoria.

Artículo 96. El Ayuntamiento promoverá la creación y consolidación de un sistema de mejora regulatoria, de desregulación y simplificación de los procesos de gestión de trámites y servicios administrativos que abonen a la eficacia y eficiencia en la prestación de un servicio; por tanto será obligación para todas las dependencias, Organismos Públicos Centralizados, Descentralizados, Desconcentrados y Autónomos, materializar la política de mejora regulatoria aprobada por el Cabildo Municipal encaminados a la simplificación administrativa de trámites y servicios.

Artículo 97. A efecto de procesar y dar seguimiento a las acciones relacionadas con la mejora regulatoria, se crea la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, que estará integrada conforme lo establece la normatividad correspondiente en la materia, y quienes para ejecutar sus funciones atenderán a lo establecido en el presente Bando Municipal, el Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Atlacomulco y los ordenamientos jurídicos que le sean aplicables.

La coordinación para los trabajos en materia de Mejora Regulatoria, se llevarán a cabo por la o el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria quien de acuerdo a la Ley será nombrado por la o el Titular del Ejecutivo Municipal y quien coordinará los trabajos en todas las dependencias de la Administración Municipal, así como en los Organismos Descentralizados, Desconcentrados y Autónomos.
Cobra sentido la legislación expuesta en líneas anteriores pues ésta última engloba la materia de Mejora Regularía, por lo que este Órgano Garante advierte que de las manifestaciones proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO tanto en respuesta así como en Informe Justificado, existe fuente obligacional para que todas las áreas que conforman al ente recurrido, debieron de haberse pronunciado al respecto, sin embargo de acuerdo al siguiente análisis, estas son las áreas que faltaron por pronunciarse o en su caso deberán pronunciarse en una correcta versión pública: 
	De conformidad con el artículo 85Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, el cual señala que las Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria se conformarán, en su caso por las siguientes áreas administrativas (las cuales se enlistan con fundamento en el artículo 44 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Atlacomulco):

	No.
	Área Administrativa
	¿Se pronunció?
	Observaciones

	1.-
	Presidente Municipal
	
	NO
	

	2.-
	Coordinador General de Mejora Regulatoria (Secretario Técnico)
	Parcialmente
	
	En virtud de que, el documento proporcionado en Informe Justificado no fue puesto a disposición del particular por contener datos personales, en virtud de que fue testado de manera parcial, advirtiéndose a través de un programa tecnológico que se pueden visualizar datos tales como fotografías de ciudadanos, correos electrónicos, números de teléfonos particulares, etc.

	3.-
	Síndico Municipal
	SI
	
	Se tiene por colmada dicha área administrativa.

	4.-
	1er Regidor
	SI
	
	Se tiene por colmada dicha área administrativa.

	5.-
	2do Regidor
	SI
	
	Se tiene por colmada dicha área administrativa.

	6.-
	3er Regidor
	SI
	
	Se tiene por colmada dicha área administrativa.

	7.-
	4to Regidor
	SI
	
	Se tiene por colmada dicha área administrativa.

	8.-
	5to Regidor
	Parcialmente
	
	En virtud de que, el documento proporcionado en Informe Justificado no fue puesto a disposición del particular por contener datos personales tales como imágenes donde se visualiza una ciudadana y una menor de edad.

	9.-
	6to Regidor
	SI
	
	Se tiene por colmada dicha área administrativa.

	10.-
	7mo Regidor
	SI
	
	Se tiene por colmada dicha área administrativa.

	11.-
	Titular del Área Jurídica
	
	NO
	

	12.-
	Representantes Empresariales
	
	NO
	

	13.-
	Oficina de Presidencia
	
	NO
	

	14.-
	Secretaría del Ayuntamiento
	SI
	
	Se tiene por colmada dicha área administrativa.

	15.-
	Tesorería Municipal
	SI
	
	Se tiene por colmada dicha área administrativa.

	16.-
	Dirección de Obras Públicas
	
	NO
	

	17.-
	Dirección de Desarrollo Económico
	
	NO
	

	18.-
	Contraloría Municipal
	SI
	
	Se tiene por colmada dicha área administrativa.

	19.-
	Dirección de Administración
	Parcialmente
	
	En virtud de que, el documento proporcionado en Informe Justificado no fue puesto a disposición del particular por contener datos personales, en virtud de que fue testado de manera parcial, advirtiéndose a través de un programa tecnológico que se pueden visualizar datos tales como nombre y firma de un ciudadano, así como nombres de representantes legales.

	20.-
	Dirección de Servicios Públicos
	SI
	
	Se tiene por colmada dicha área administrativa.

	21.-
	Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente
	
	NO
	

	22.-
	Dirección de Educación, Cultura y Turismo
	
	NO
	

	23.-
	Comisario Municipal
	Parcialmente
	
	En virtud de que, el documento proporcionado en Informe Justificado no fue puesto a disposición del particular por contener datos personales, tales como nombre de elementos de seguridad pública.

	24.-
	Consejería Jurídica Municipal
	SI
	
	Se tiene por colmada dicha área administrativa.

	25.-
	Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación
	SI
	
	Se tiene por colmada dicha área administrativa.

	26.-
	Dirección de Gobierno y Protección Civil
	SI
	
	Se tiene por colmada dicha área administrativa.

	27.-
	Instituto de la Mujer
	Parcialmente
	
	En virtud de que, el documento proporcionado en Informe Justificado no fue puesto a disposición del particular en virtud de que fue testado de manera parcial, advirtiéndose datos personales tales como imágenes donde se visualizan ciudadanos.

	28.-
	Instituto de la Juventud
	
	NO
	

	29.-
	Dirección de Desarrollo Social
	SI
	
	Se tiene por colmada dicha área administrativa.

	30.-
	Subdirección de Programas Sociales
	SI
	
	Se tiene por colmada dicha área administrativa.

	31.-
	Jefe del Departamento de Cultura
	SI
	
	Se tiene por colmada dicha área administrativa.

	32.-
	Director del Instituto de Cultura Física y Deporte
	SI
	
	Se tiene por colmada dicha área administrativa.

	33.-
	Secretaria Particular de Presidencia
	Parcialmente
	
	En virtud de que, el documento proporcionado en Informe Justificado no fue puesto a disposición del particular por contener datos personales tales como imágenes donde se visualiza una ciudadana y una menor de edad.

	34.-
	Director de Ecología
	SI
	
	Se tiene por colmada dicha área administrativa.

	35.- 
	Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos
	Parcialmente
	
	En virtud de que, el documento proporcionado en Informe Justificado no fue puesto a disposición del particular por contener datos personales tales como proporcionar el número de elementos de seguridad pública con los que cuenta el SUJETO OBLIGADO, revelando el estado de fuerza del Ayuntamiento de Atlacomulco.


Por lo que una vez realizado el análisis de la información que obra en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que algunas áreas del SUJETO OBLIGADO remitieron información que atiende parcialmente la pretensión del RECURRENTE, por lo que se tiene por colmada la información peticionada respecto al cumplimiento de los indicadores de mejora regulatoria y planeación correspondientes al primer trimestre 2022, de las siguientes áreas administrativas:
- Síndico Municipal
- 1er Regidor
- 2do Regidor
- 3er Regidor
- 4to Regidor
- 6to Regidor
- 7mo Regidor
- Tesorería Municipal
Ahora bien por lo que hace a las siguientes áreas administrativas, si bien se tiene como colmado el pronunciamiento, en este sentido se ordena que sea entregado en una correcta versión pública y de manera legible la información que fue proporcionada tanto en respuesta primigenia así como mediante Informe Justificado, en virtud de colmar correctamente la información peticionada:
· 5to Regidor
· Secretaría del Ayuntamiento
· Contraloría Municipal
· Dirección de Servicios Públicos
· Consejería Jurídica Municipal
· Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación
· Dirección de Gobierno y Protección Civil
· Dirección de Desarrollo Social
· Subdirección de Programas Sociales
· Jefe del Departamento de Cultura
· Director del Instituto de Cultura Física y Deporte
· Director de Ecología
Finalmente, respecto a las siguientes áreas administrativas no se advirtió pronunciamiento alguno, motivo por el cual se ordena que sea proporcionada la información respecto al cumplimiento de los indicadores de mejora regulatoria y planeación correspondientes al primer trimestre 2022.
1. Presidencia Municipal.
1.1. Secretaría Particular.
1.1.1. Secretaría Particular Adjunta.
1.1.2. Secretaría Auxiliar.
1.1.3. Secretaría Privada.
1.1.4. Coordinación de Atención Ciudadana.
1.1.5. Coordinación de Giras y Logística.
1.1.6. Coordinación de Comunicación Social.
1.1.7. Coordinación de Gestión Interinstitucional.
1.2. Secretaría Técnica.
1.3. Jefatura de la Oficina de la Presidencia.
1.4. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria.
1.5. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos.
1.6. Unidad de Transparencia.
1.7. Unidad de Análisis de Programas de Gobierno.
1.8. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
1.8.1 Unidad de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con
 Participación Ciudadana.
1.8.2. Unidad de Formación y Desarrollo en Seguridad y Policía.
1.8.3. Unidad de Información y Análisis Policial.

5. Dirección de Administración.
5.1. Departamento de Recursos Materiales y Adquisiciones.
5.1.1. Coordinación de Parque Vehicular.
5.2. Departamento de Recursos Humanos.
5.3. Departamento de Tecnologías de la Información.

7. Dirección de Obras Públicas.
7.1. Coordinación de Supervisión y Proyectos.
7.2. Coordinación Administrativa.
7.3. Coordinación de Licitaciones y Contratos.
7.4. Coordinación del Banco de Tezontle.

8. Dirección de Desarrollo Urbano.
8.1. Departamento de Licencias.
8.2. Coordinación de Planeación Urbana y Territorial.
8.3. Coordinación Jurídica.

9. Dirección de Ecología.
9.1. Coordinación del Medio Ambiente.
9.2. Coordinación de Control, Vigilancia y Normatividad.
9.3. Coordinación de Ordenamiento Ecológico.

11. Dirección de Desarrollo Económico.
11.1. Departamento de Licencias, Permisos, Autorizaciones e Inspecciones.
11.2. Departamento de Promoción Económica.
11.3. Departamento de Empleo.
11.4. Departamento de Desarrollo del Campo.
11.4.1. Coordinación de Asuntos Agrarios
11.5. Coordinación de Turismo y Fomento Artesanal.
11.6. Coordinación del Instituto del Emprendedor.
11.7. Coordinación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE)
11.8. Coordinación de la Unidad de Verificación Administrativa.

12. Comisaría Municipal.
12.1. Departamento de Policía Preventiva.
12.1.1. Coordinación del Centro de Control y Comunicación C2.
12.1.2. Coordinación de Prevención del Delito.
12.2. Departamento de Tránsito Municipal.
12.2.1. Coordinación de Movilidad.

15. Organismos Autónomos.
15.1. Defensoría Municipal de Derechos Humanos.

16. Organismos Desconcentrados.
16.1. Instituto Municipal de la Juventud.
16.2. Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer.

17. Organismos Descentralizados.
17.3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Atlacomulco. (IMCUFIDE)
En continuación con el presente estudio, recordemos que el segundo punto requerido por EL RECURRENTE consistió en lo siguiente: 
“…SOLCIITO TAMBIÉN LAS ACTAS DE INSTALCIÓN TODOS LOS CONSEJOS Y COMITE MUNICIPALES, ASÍ COMO DE AQUELLOS QUE SEAN DE NATURALEZA INTERMUNICIPAL Y ESTATAL…” (Sic).
Así, derivado del análisis realizado a la parte de la solicitud en estudio, contra lo proporcionado en respuesta y en Informe Justificado por EL SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO NO cumplió a cabalidad con la información peticionada pues no fue exhaustivo en dar trámite y atención a la solicitud de mérito; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Ahora bien, continuando con la generación de información concerniente a las actas de instalación de los Comités y Consejos Municipal, cabe traer a contexto lo señalado en el artículo 55 de la Ley de Seguridad del Estado de México, el cual dispone que en los Ayuntamiento habrá de instalarse por lo menos dentro de los primeros treinta días naturales del inicio de la Administración Municipal un Consejo Municipal de Seguridad Pública y enviar al Consejo Estatal el acta de instalación respectiva. Lo anterior guarda relación en virtud de que, de manera enunciativa más no limitativa a la fecha de la solicitud –al veinticinco de abril de dos mil veintidós- se advierte que existe normatividad que regula la instalación de los Consejos Municipales de Seguridad Pública, sin embargo, para los casos en donde no existe fuente obligacional que prevé un términos específico para su instalación de los diversos Comités solicitados por EL RECURRENTE, bastara con que así lo haga del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO. 
No escapa de la óptica de este Órgano Garante, que para el caso de que sea entregada la información concerniente al Consejo Municipal de Seguridad Pública, pudiera advertirse información tal como el nombre de elementos del área de Seguridad Pública y/o procuración de justicia, lo anterior con fundamento en las fracciones IV y VIII, así como inciso C. fracciones II, III y IV, del artículo 57 de la Ley de Seguridad del Estado de México, pues esta última normatividad en cita señala que los Consejos Municipales de Seguridad Pública quedarán integrados, entre otros, por el Comisario o Director  de Seguridad Pública Municipal, un representante de la Secretaría de Seguridad, un representante de la Policía Federal hoy Guardia Nacional, un representante de la Procuraduría General hoy Fiscalía General y un representante de la Fiscalía General del Estado de México,  por lo que al ser “representantes” este Órgano Garante no tiene la certeza de que alguno de ellos lleve a cabo funciones operativas. 
Expuesto lo anterior, se advierte que la información concerniente a los NOMBRES del cuerpo de seguridad pública del Ayuntamiento de Atlacomulco, se encuentra en el supuesto de información Clasificada como Reservada, primeramente se advierte que, el NOMBRE de los elementos encargados de la seguridad pública tiene un trato especial, toda vez que, al tratarse de “Policías”, entregar el nombre de los mismos ponen en riesgo su vida, salud y la seguridad de una persona que pudiera ser o no ser elemento de seguridad pública, sus familiares e inclusive de su entorno social, ya que estos ayudan a mantener el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier delito y su persecución, inhibiendo la manifestación de conductas antisociales, esto es así derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite a esté Instituto proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección.
Es importante mencionar la reserva de la información a la que pretende tener acceso el particular, toda vez que ésta, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140 fracción IV de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo tercero y Trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
Sin embargo, antes de profundizar en el análisis de la reserva de la información a la que hace referencia el presente estudio, cabe precisar el contexto que enmarca el Acceso a la Información de los particulares, mismo que se encuentra catalogado en una jerarquización de leyes en nuestra legislación mexicana, tal y como lo señala nuestra Carta Magna, al tenor de los siguientes: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)


Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que toda vez que se trata de dar a conocer los nombres de los integrantes de los cuerpos de seguridad pública, es procedente la clasificación de la información como reservada, en el entendido de que se pone en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables. 
· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general; pues con dicha información, se comprometería el cumplimiento de los objetivos en materia de seguridad pública, o bien, la consecución de la investigación de probables hechos delictivos y/o faltas administrativas.
· La reserva no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la vida, la salud y la seguridad de los servidores públicos, así como evitar que células delictivas neutralicen las acciones en materia de seguridad pública para la preservación del orden y la paz pública, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva.

A este respecto, de conformidad con los artículos 91 y 140, fracciones I, IV y X de la vigente Ley de Transparencia, el derecho constitucional de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada, por razón de seguridad pública, ponga en riesgo la vida, la seguridad, cause perjuicio a las actividades de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de readaptación social, o bien el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocerla. Sirve de apoyo a lo anterior los artículos de referencia que a continuación se señalan:
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;…” (Sic)

En este marco, cabe señalar que, si bien es cierto este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tiene la misión de garantizar el derecho de acceso a la información pública de los particulares; también lo es que debe cuidar la protección de datos personales y sobre todo cuando traen implícito que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 06/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.” (Sic).

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema corte de Justicia de la Nación, que son del literal siguiente:

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”(Sic)
Es por tanto que, se debe tener claro, con base en la normatividad que antecede, la procedencia a la clasificación de información respecto a los nombres de los policías.
De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de manera íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.
En esa tesitura, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO no tuvo por satisfecho el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, ya que incumplió con el principio de exhaustividad, pues no se pronunció ni proporcionó las Actas de instalación de todos los consejos y comités municipales, así como de aquellos que sean de naturaleza intermunicipal y estatal con los que contaba a la fecha de la solicitud.
En ese sentido, es conveniente resaltar que de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala expresamente que toda la información generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados derivado del ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, ello en privilegio del principio de máxima publicidad, en razón de que tiene el carácter de ser pública, tal y como se lee a continuación:
 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Lo anterior, refiere a que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia[footnoteRef:1], dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. [1:  “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”(Sic)] 

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Es por lo anteriormente expuesto que, se ORDENA al SUJETO OBLIGADO proporcionar las Actas de Instalación todos los Consejos y Comités Municipales, así como de aquellos que sean de naturaleza intermunicipal y estatal que hayan sido constittuido al veinticnco de abril de dos mil veintidós.
En caso de no haberse generado la información al respecto deberá de hacérselo saber al RECURRENTE de manera fundada y motivada.
Finalmente, respecto al último punto solicitado por EL RECURRENTE, el cual consiste en lo siguiente: 
“…DESEO SABER CUALES SON LOS CONVENIOS QUE HASTA EL DÍA DE HOY A FIRMADO EL AYUNTAMIENTO DE ATLACOMULCO Y ANEXAR LA EVIDENCIA DOCUMENTAL DE LOS MISMOS.” (Sic).
Cabe argumentar que, al igual que fue expuesto en párrafos anteriores, EL SUJETO OBLIGADO no realizó un correcto análisis de la información peticionada, en virtud de que no fue exhaustivo al no pronunciarse al respecto sobre esta última parte de la solicitud. 
Es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Lo anterior, conforme al artículo 12 de la Ley de la materia que establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

No obstante lo anterior, es de destacar que no constituye impedimento para los Sujetos Obligados procesar, sintetizar, efectuar investigaciones o cálculos en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública; esto es así, en atención a que el artículo 12 de la Ley de la materia, establece que los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información pública solicitada en la forma en que la generaron, poseen o administran; sin embargo, el precepto legal en cita, no prohíbe a los sujetos obligados efectuar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública con el objeto de entregarla a quien la solicite; por ende, a los Sujetos Obligados les asiste la facultad potestativa de practicar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública a efecto de entregarla a quien la solicite a través de esta vía.
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

(Énfasis Añadido)
Una vez precisado lo anterior, y derivado que la solicitud materia del presente asunto se encuentra relacionada con convenios, lo cual es información pública. 
Aunado a lo anterior se localizó un Convenio General de Colaboración de fecha 05 de abril de 2022, fecha que encuadra dentro de la temporalidad en la que se requirió la información, pues EL RECURRENTE fue especifico al señalar que requería a la fecha de la solicitud (25 de abril de 2022) los convenios que ha firmado el Ayuntamiento de Atlacomulco y anexar la evidencia documental de los mismos, por lo que al tenor del presente análisis, se advierte que del contenido de la solicitud de información, el particular omitió señalar un periodo temporal lógico de la información requerida, puesto que solo argumentó que requería los convenios celebrados por EL SUJETO OBLIGADO a la fecha de la solicitud; a consecuencia de ello, este Instituto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, suple la deficiencia presentada respecto a la temporalidad de su solicitud, determinando que la información solicitada corresponderá al año inmediato anterior a la fecha en que fue presentada su solicitud; es decir, del veinticinco de abril de dos mil veintiuno al veinticinco de abril de dos mil veintidós. 

Siendo aplicable el Criterio 03-19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

Dicho lo anterior, recordemos la idea de que fue hallado por este Órgano Garante un Convenio General de Colaboración de fecha 05 de abril de 2022, mismo que encuadra en el periodo de búsqueda al que se deberá de apegar EL SUJETO OBLIGADO para proporcionar la información solicitada, para mejor proveer se adjunta la caratula del convenio en comento:
 
[image: ]
Con base a lo anterior, podemos concluir que a la fecha de la solicitud se han celebrado convenios, en este caso con la Universidad Intercultural del Estado de México consultable en la siguiente liga electrónica: 

“https://atlacomulco.gob.mx/atlacomulco.gob.mx/Transparencia_22-24/2.Secretaria_del_Ayuntamiento/2.Secretaria_del_Ayuntamiento/2022/CONVENIOS_2022/CONVENIO_UNIVINTERCULTURAL_TRIM1.pdf”
Sirve de sustento a lo anterior las siguientes tesis jurisprudenciales:

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. 
Expuesto lo anterior, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de los convenios que haya celebrado del veinticinco de abril de dos mil veintiuno al veinticinco de abril de dos mil veintidós y anexar la evidencia documental de los mismos, ahora bien, en caso de contar con anexos lo convenios, de los cuales se adviertan información de carácter confidencial, se deberán de entregar en versión publica de ser procedente, de acuerdo a las siguientes consideraciones que a continuación se estudian.
Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Por último, es imperativo mencionar que del análisis realizado en el presente asunto, se reafirma que EL SUJETO OBLIGADO en las documentales exhibidas en respuesta primigenia, omitió clasificar datos personales tales como por mencionar algunos: nombres y fotografías de particulares así como fotografías de menores de edad.

Por lo anterior, este Órgano Garante advierte que el actuar del SUJETO OBLIGADO durante la atención y respuesta a la solicitud de información fue negligente y descuidado en demasía, pudiendo actualizar alguna de las causales de responsabilidad administrativa contenidas en las fracciones IV y V del numeral 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
IV. Entregar información clasificada como reservada;
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
(…)”

De tal manera que la exhibición de los datos personales antes referidos, muestra una total negligencia en el tratamiento de los mismos por parte de sus responsables, así como el fehaciente incumplimiento del deber de confidencialidad derivado de su divulgación. Por lo que en cumplimiento con el artículo 168 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se dará vista a la Dirección de Datos Personales de este Instituto a efecto de que se inicie la investigación y sustanciación de las responsabilidades a que haga lugar.

Asimismo, no debe perderse de vista que la exposición de los referidos datos personales, traen como consecuencia al RECURRENTE una serie de responsabilidades y obligaciones para salvaguardar la información personal que, por mera negligencia, le fuera entregada.

Al respecto, el artículo 63 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, considera como infracciones a la misma, las siguientes actividades:

“Artículo 63.- Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas llevadas a cabo por el responsable: 
I. No cumplir con la solicitud del titular para el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales, sin razón fundada, en los términos previstos en esta Ley; 
II. Actuar con negligencia o dolo en la tramitación y respuesta de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales; 
III. Declarar dolosamente la inexistencia de datos personales, cuando exista total o parcialmente en las bases de datos del responsable; 
IV. Dar tratamiento a los datos personales en contravención a los principios establecidos en la presente Ley; 
V. Omitir en el aviso de privacidad, alguno o todos los elementos a que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 
VI. Mantener datos personales inexactos cuando resulte imputable al responsable, o no efectuar las rectificaciones o cancelaciones de los mismos que legalmente procedan cuando resulten afectados los derechos de los titulares; 
VII. No cumplir con el apercibimiento a que se refiere la fracción I del artículo 64; 
VIII. Incumplir el deber de confidencialidad establecido en el artículo 21 de esta Ley; 
IX. Cambiar sustancialmente la finalidad originaria del tratamiento de los datos, sin observar lo dispuesto por el artículo 12; 
X. Transferir datos a terceros sin comunicar a éstos el aviso de privacidad que contiene las limitaciones a que el titular sujetó la divulgación de los mismos; 
XI. Vulnerar la seguridad de bases de datos, locales, programas o equipos, cuando resulte imputable al responsable; 
XII. Llevar a cabo la transferencia o cesión de los datos personales, fuera de los casos en que esté permitida por la Ley; 
XIII. Recabar o transferir datos personales sin el consentimiento expreso del titular, en los casos en que éste sea exigible; 
XIV. Obstruir los actos de verificación de la autoridad; 
XV. Recabar datos en forma engañosa y fraudulenta; 
XVI. Continuar con el uso ilegítimo de los datos personales cuando se ha solicitado el cese del mismo por el Instituto o los titulares; 
XVII. Tratar los datos personales de manera que se afecte o impida el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
XVIII. Crear bases de datos en contravención a lo dispuesto por el artículo 9, segundo párrafo de esta Ley, y 
XIX. Cualquier incumplimiento del responsable a las obligaciones establecidas a su cargo en términos de lo previsto en la presente Ley.”
(Énfasis añadido)

Motivo por el cual, para el caso en concreto, se hace especial énfasis en que se debió reservar los datos personales correspondientes a menores de edad. En ese respecto, el artículo 55 de la Ley de los derechos de las niñas, niños y adolescentes del Estado de México establece lo que a continuación se señala: 

“Artículo 55. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad contra toda injerencia arbitraria o ilegal en su vida privada y en la de su familia, domicilio o correspondencia y a la protección de sus datos personales. No se considerará injerencia ilegal o arbitraria, aquella que emane de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, en el cumplimiento de la obligación de orientar, supervisar y, en su caso, restringir las conductas y hábitos de niñas, niños y adolescentes, siempre que atiendan al interés superior de la niñez. 

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de divulgaciones o difusiones ilícitas de información, manejo de su imagen o datos personales, incluyendo aquella que tenga carácter informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos, que menoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo, conforme al principio de interés superior de la niñez.” (Sic).

Del precepto citado, se entiende que, por regla general son inviolables los datos pertenecientes a niños, niñas y adolescentes, así como toda aquella información que se refiera a su intimidad o que los haga identificables, con excepción de aquella que por consentimiento de sus tutores o quienes ejerzan la patria potestad sean otorgados. 
En tal sentido, deberán clasificarse los datos pertenecientes a niñas, niños y adolescentes que hayan participado en alguna de las actividades de las áreas administrativas pues se entiende que son catalogados como “menores de edad” siendo procedente reservar su imagen, nombre, dirección, entre otros, que pudiera poseer EL SUJETO OBLIGADO. 
Por lo anterior, este Órgano Garante exhorta al particular a conducir el uso de los datos personales de terceros, que ahora están en su posesión, con sumo respeto y secrecía, siguiendo los principios de licitud, lealtad y responsabilidad, previstos en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

Ahora bien, es necesario resaltar que el Recurso de Revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; sin embargo, derivado de los planteamientos señalados en el estudio de la presente resolución, relativo a la exposición de datos personales contenidos en los documentos presentados en respuesta a la solicitud de información, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento de la Dirección de Datos Personales de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar omisiones relativas a la esfera de obligaciones de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados se lleva a través de un procedimiento diferente al Recurso de Revisión.

Por lo anterior, resulta conveniente dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, investigue y sancione las omisiones en las que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; que en el caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO para que éste determine lo que conforme a derecho conduzca, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto. 
Lo anterior, como consecuencia de que el SUJETO OBLIGADO vulneró datos personales ya referidos previamente.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE


PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información que dio origen al Recurso de Revisión 09862/INFOEM/IP/RR/2022 y se ORDENA que en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución proporcione al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, del documento o expresión documental donde se advierta lo siguiente:

“1) En una correcta versión pública y de manera legible la información que fue proporcionada tanto en respuesta primigenia así como mediante Informe Justificado respecto a los indicadores de mejora regulatoria y planeación correspondientes al primer trimestre 2022 de las siguientes áreas administrativas:

· 5to Regidor
· Secretaría del Ayuntamiento
· Contraloría Municipal
· Dirección de Servicios Públicos
· Consejería Jurídica Municipal
· Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación
· Dirección de Gobierno y Protección Civil
· Dirección de Desarrollo Social
· Subdirección de Programas Sociales
· Jefe del Departamento de Cultura
· Director del Instituto de Cultura Física y Deporte
· Director de Ecología

2) El cumplimiento de los indicadores de mejora regulatoria y planeación correspondientes al primer trimestre 2022 de las áreas administrativas que faltaron por pronunciarse tal como lo son:

1. Presidencia Municipal.
1.1. Secretaría Particular.
1.1.1. Secretaría Particular Adjunta.
1.1.2. Secretaría Auxiliar.
1.1.3. Secretaría Privada.
1.1.4. Coordinación de Atención Ciudadana.
1.1.5. Coordinación de Giras y Logística.
1.1.6. Coordinación de Comunicación Social.
1.1.7. Coordinación de Gestión Interinstitucional.
1.2. Secretaría Técnica.
1.3. Jefatura de la Oficina de la Presidencia.
1.4. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria.
1.5. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos.
1.6. Unidad de Transparencia.
1.7. Unidad de Análisis de Programas de Gobierno.
1.8. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
1.8.1 Unidad de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con
 Participación Ciudadana.
1.8.2. Unidad de Formación y Desarrollo en Seguridad y Policía.
1.8.3. Unidad de Información y Análisis Policial.


5. Dirección de Administración.
5.1. Departamento de Recursos Materiales y Adquisiciones.
5.1.1. Coordinación de Parque Vehicular.
5.2. Departamento de Recursos Humanos.
5.3. Departamento de Tecnologías de la Información.

7. Dirección de Obras Públicas.
7.1. Coordinación de Supervisión y Proyectos.
7.2. Coordinación Administrativa.
7.3. Coordinación de Licitaciones y Contratos.
7.4. Coordinación del Banco de Tezontle.

8. Dirección de Desarrollo Urbano.
8.1. Departamento de Licencias.
8.2. Coordinación de Planeación Urbana y Territorial.
8.3. Coordinación Jurídica.

9. Dirección de Ecología.
9.1. Coordinación del Medio Ambiente.
9.2. Coordinación de Control, Vigilancia y Normatividad.
9.3. Coordinación de Ordenamiento Ecológico.

11. Dirección de Desarrollo Económico.
11.1. Departamento de Licencias, Permisos, Autorizaciones e Inspecciones.
11.2. Departamento de Promoción Económica.
11.3. Departamento de Empleo.
11.4. Departamento de Desarrollo del Campo.
11.4.1. Coordinación de Asuntos Agrarios
11.5. Coordinación de Turismo y Fomento Artesanal.
11.6. Coordinación del Instituto del Emprendedor.
11.7. Coordinación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE)
11.8. Coordinación de la Unidad de Verificación Administrativa.

12. Comisaría Municipal.
12.1. Departamento de Policía Preventiva.
12.1.1. Coordinación del Centro de Control y Comunicación C2.
12.1.2. Coordinación de Prevención del Delito.
12.2. Departamento de Tránsito Municipal.
12.2.1. Coordinación de Movilidad.

15. Organismos Autónomos.
15.1. Defensoría Municipal de Derechos Humanos.

16. Organismos Desconcentrados.
16.1. Instituto Municipal de la Juventud.
16.2. Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer.

17. Organismos Descentralizados.
17.3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Atlacomulco. (IMCUFIDE)

3) Las Actas de Instalación de los Consejos y Comités Municipales, así como de aquellos que sean de naturaleza intermunicipal y estatal que hayan sido constituidos al veinticinco de abril de dos mil veintidós.

4) Los convenios que haya celebrado EL SUJETO OBLIGADO del veinticinco de abril de dos mil veintiuno al veinticinco de abril de dos mil veintidós y anexar la evidencia documental de los mismos.

Debiendo notificar al RECURRENTE el acuerdo de clasificación de la información que emita el comité de transparencia, con motivo de la versión pública.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORIA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EMITIENDO VOTO PARTICULAR; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO DISIDENTE; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA
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 ORGANISMOPUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE. ALCANTARILLADO Y  SANEAMIENTO (ODAPAS. DEL MUNICIFO DE
ATLACONDLCO)

= ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE ASISTENCLA SOCIAL DENOMINADO “SISTEMA
'MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA’ (DLF)

Aunado a o antrior hago de s conocimiento que conforme al padecn de sujeto obligados emitido
or el Pleno del Infoem smbos son considerados Sjetos Obligados y 3 los cusls puede remitir s
Solcitud denformacion,ese Sjeto Obligado dl Ayuptamiento de Allcomuclo o cuenta con dicha
informacién.

Derivado de o anterior,  le hace de su conocimiento que os notora a ncompetenca PARCIAL
arastender su solicitud ya que somos otro sujeto obligado.y s le sugiere a solicitnte revisr s
iginas de iternet para mayor informacidey atencién a sa olctud.

Por todo 1o anterior expuesto, e delermina que ante quien se presents 1a solicitud, carece de
faculades, competenias o funciones para poscer o generar 1 informacion requerida A DICHOS
SUFTOS OBLIGADOS

Sin otzo particular de moments,reciba un cordia saludo.

ATENTAMENTE

LIC. KARLA KARINA TELLEZ LARA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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CONVENIO GENERAL DE COLABORACION QUE SUSCRIBEN POR UNA
PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE ATLACOMULCO; A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL H. AYUNTAMIENTO”, REPRESENTADO
EN ESTE ACTO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL LIC.
MARISOL DEL SOCORRO ARIAS FLORES, PRESIDENTA MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL, ASISTIDA DEL LIC. CECILIO NICOLAS MATEO,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, Y POR LA OTRA PARTE LA UNIVERSIDAD
INTERCULTURAL DEL ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADA EN ESTE
ACTO POR LA DRA. XOCHITL GUADARRAMA ROMERO; EN SU CARACTER
DE RECTORA, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA UIEM”, Y
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES
1. De “EL H. AYUNTAMIENTO”

1-1. Que, el Municipio libre es Ia base de la division territorial y de Ia organizacién
politica del Estado, investido de personalidad juridica propia, integrado por una
comunidad establecida en un territorio, con un gobiemo auténomo en su régimen
interior y en la administracion de su hacienda municipal, en téminos el articulo 115
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 138 de la
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano del Estado de México.

1:2. Que, la representacion del Ayuntamiento corresponde a la Presidenta Municipal
en téminos de los articulos 31y 48 de la Ley Organica Municipal del Estado de
México, por lo que interviene legitimamente en el presente acto juridico.




image1.png
ESTIMADO SOLICITANTE.
PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 167 y demis relativos y aplicables a la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios me permito
hacer de su conocimiento que ése sujeto obligado determina la notoria incompetencia en la solicitud
de acceso a la informacion con nimero de folio 000213/ATLACOM/IP/2022, misma que fuera
recibida a través de SAIMEX.

Es importante resaltar que el solicitante requiere informacion de los organismos descentralizados,
cabe mencionar que los Organismos Descentralizados conforme al Bando Municipal del
Ayuntamiento de Atlacomulco y el cual puede ser consultado en la siguiente liga:

https:/atlacomulco.gob my/documentos/bando/BANDO MUNICIPAL 2022 1.0.pd, en su articulo
82y 85, hace referencia a los siguientes:

« ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (ODAPAS. DEL MUNICIPIO DE
ATLACOMULCO)

« ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE ASISTENCIA SOCIAL DENOMINADO “SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA” (D.LF)

Aunado a o anterior hago de su conocimiento que conforme al padron de sujetos obligados emitido
por el Pleno del Infoem ambos son considerados Sujetos Obligados y a los cuales puede remitir su
soliitud de informacién, este Sujeto Obligado del Ayuntamiento de Allacomuclo no cuenta con dicha
informacion.

Derivado de lo anterior, se le hace de su conocimiento que es notoria la incompetencia PARCIAL
para atender su solicitud ya que somos otro sujeto obligado y se le sugiere al solicitante revisar las
piginas de internet para mayor informacién y atencion a su solicitud.

Por todo lo anterior expuesto, se determina que ante quien se presento la solicitud, carece de
facultades, competencias o funciones para poseer o generar la informacién requerida A DICHOS
SUJTOS OBLIGADOS

Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. KARLA KARINA TELLEZ LARA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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